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INTRODUCCION 

El tema la Adopción ha presentado siempre el mayor interés 

a una sociedad que entre sus mayores fluctuaciones tiene la 

composición, disolución, restructuración de la familia. Y 

por eso no puede ser menor porque de suyo la familia es la 

primera y más importante célula social. Los parámetros se 

xológicos tienen por Alfa y Beta el hijo, el hijo tiene por 

Alfa y Omega la familia. 

La unión sexual como un acto natural, origen biológico en 

la familia y primer eslabon de la procedencia y perpetuación 

de la especie, es con toda la importancii y su indispensabi 

lidad en la vida humana, apenas un hecho contingente, en la 

formidable institución de la sociedad. Sí estudiamos, asi 

sea someramente la estructura social en todos los tiempos, 

hallaremos que la afirmación precedente no es una exagera 

ción, sino una verdad meridiana. 

La sociedad es a posteriori el objetivo del desarrollo huma 

no, y la sociedad no es otra cosa que la familia organiza 

da, y la unión sexual no es ni con mucho el fundamento..c-_d.e., 
-----·-···· - . ----- -· ----�- -·- ¡� 
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esa organizaci6n, es tan solo un comienzo que para llegar 

a la familia debe ser organizado, y de este 11 oebe ser 11 na 

ce la causa del matrimonio, que en sí no es otra cosa que 

la organizaci6n dada por la sociedad (religi6n, estado,etc) 

a la uni6n sexual. Y es por esto que la unión sexual debe 

entrar en la estructura general de la sociedad y por ende 

en las relaciones jurídicas de la misma; no estamos por es 

to de acuerdo con la marginaci6n que bajo la influencia re 

ligiosa, se la ha dado a la uni6n sexual. 

Estos t6picos brevemente expuestos son los parámetros in 

vestigados en este trabajo. El que hemos distribuído en 

la siguiente manera: 

Marco Histórico: En este marco presentaremos un panorama 

sucinto de las ocurrencias que· en el transcurso de la his 

toria social ha tenido el fen6meno de la uni6n sexual que 

comenzando por la libre, y pasando por el concubinato y el 

cuntubernio lleg6 al matrimonio. 

En el Marco Social: analizaremos las incidencias de la Adop 

ci6n en todos sus aspectos. 

En el Marco Legal entramos de lleno en el estudio de la par 
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En el Marco Analftico presentaremos los co�entarios atinan 

tes a esa desorganizati6n jurfdica que p�esenta nuestro es 

tatüto civil, y enunciam�s las soluciones pertinentes, se 

gDn nuestro propio criterio. 

En la conc1usi6n estudiamos y sustentamos tales solutiones 

en orden a su inclusi6n en nuestro derecho civil. Es este 

el panorama general de nuestro trabajq. 



l. MARCO HISTORICO

14 

La Adopci6n en la antigu�dad no existi6 en forma legal, es 

to es, autorizada y normada por la ley, pues de ello no te 

nemas ninguna noticia en la historia; pero no es aventura 

do suponer que ella se debi6 a una necesidad surgida de 

caso fortuito, un huérfano'es recogido por la familia veci 

na o amiga, y tal vez pudo ser el adoptante algún pariente 

cercano, de lo cual hay indicio, pues- sabemos que ya en la 

anti g u a Ch i na ex i· s tí a l a o b l i g a c i ó ri del par i ente más cerca 

no respecto al huérfano. 

Según el tratadista Belluscio, "su origen debe hallarse en 

las prácticas religiosas de los pueblos antiguos. Una hip6 

tesis ba�tante fundada considera que se origin6 en la._India 

en reemplazo del Levirato, institución según la cual la mu 

jer viuda sin hijos debía unirse sexualmente al hermano o 

al pariente más próximo d�l marido, y se consideraba al 

así engendrado como hijo del e xtinto, lo que permitía la 

continuaci6n del culto doméstico cuando la evoluci6n de las 

costumbres hizo mirar con repugnancia tal procedimiento 111

1 MONROY CABRA, Marco Gerardo. Derecho de Familia, librería
Jurídica Wilches, Bogotá, Colombia. 1982, Pág 73. 
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En el derecho Romano se conocieron dos instituciones de Adop 

ción: la arrogación (ad rogatorio), que era la adopción de 

un Sui Juiis, e impli¿aba la vinculación.en la familia del 

adoptante, tanto del adoptante como de las personas someti 

das a su pot�stad, así como la transferencia de su patrimo 

nio al del adoptante; y la adopción (adoptio) que era, en 

cambio, la de un alieni iuris, que salía de su familia de 

sangre y de la potestad de su paterfamilias para ingresar 

en la del adoptanteº 

En e l de re c h o J u s t i n i a no s e d i s t i n g u i ó en t re l a ad o p c i ,ó n 

plena (adoptio plena) y la menos plena (adoptio minus .plena) 

que en algunos casos se aproxima más a la distinción actual 

entre la Adopción plena y simple, l� Adopción plena era rea 

lizada por un ascendiente, que ocasionaba la .sumisión del 

adoptado a la patria potestad del adopt�nte; la menos ple 

na era realizada por un extraño y quedaba el adoptado suje 
,·· · , 1 

to a su situación familiar anterior y el efecto fundamen 

tal era darle derecho sucesorio ab intestato en la suce· 

sión de ésteº-

En el derecho germánico, la finalidad de la adopción consis 

tía en dar a quien carcecía de desce·ndencia, un sucesor en 

su actividad guerrera, una .situación social y política, pe 

ro no creaba un parentes�o verdadeo no otorgaba derecho he 

reditario. 
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En las edades Media y Modern�, la adopción fue perdiendo 
. . . . . . . . �

prestigio, y la institución sólo era mantenida en la legis 

lación española, donde la reglamentaron el Fuero Real y la 

siete partidas, que la denominaban prohijamiento (porfija 

miento). Esta legislación fue la que estuvo en vigor en los 

territorios de�cubiertos y conquistados por España. Las par 

tidas· distinguían entre la arrogación que correspondía a 

personas no sometidas a Patria Potestad y la adopción apli 

cable a personas sujetas a la potestad de otro, subdividi 

da en adopción Plena y perfecta, y menos plena e imperfec 

ta, sus normas estaban basadas en el derecho Romano. 

El Código de Napoleón reguló la adopción pero exigió candi 

ciones difíciles; requería 50 años en el adoptante, tener 

15 más que el adoptado, y haberlo tenido durante su minori 

dad; era contractual i y necesit�ba consentimiento del adop 

tado, que debía ser mayor de edad. Sólo se exceptuaba de 

estos requisito la adopci6n remuneratoria que podía tener 

lugar cuando el adoptado había salvado la vida del -adoptan 

te, y la testamentaria sometida a la forma de los testamen 

tos, pero que requería que el causante hubiese tenido bajo 

tutela al adoptado por lo menos dürante 5 años. Esta legis 

lación francesa fue un fracaso precisamente por no haber 

incluido en ella a los menoresº En 1923 se suprimió la adop 

ción remuneratoria y se permitió la adopción de menores. 

Actualmente la adopción se acepta en casi todos los estados 
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con excepción ·en Haití, Paraguay y otros º 

La adopción se manifiesta como título de atribución de un 

estado civil de la personaº Tanto en la adopción plena co 

mo en la simple ·indudablemente se• 1daba una incontroverti 

ble relación de filiación entre adoptante, adoptantes y

el adoptado. 

1.1. LA ADOPCION COMO INSTITUCION DE PROTECCION DEL MENOR 

En los pueblos primitivos la adopción se presentaba cuando 

los jefes y patriarcas no tenían descendencia; el hijo adop 

tivo le sucedía en la función religiosa de rendir culto a 

los ·antepasados e invocar su protección. Con el transcurso 

del timepo se concibió l.a.adopción como un medio de prolon 

gar la estirpe y conservar la riqueza y en algunos casos 

se acudió a este instituto como medio de socorrer a los ne 

cesitados o solucionar la falta de descendencia. Actualmen 

te, el moderno derecho de familia considera la adopción co 

mo una institución a] menor que procura do�ar de familia 

al niHo que no la tiene. 

Hay datos fehacientes desde la época tribal o segunda anti 

guedad del hombre, de que _hubo dos causas muy cercanas a 

la legalidad, que produjeron la adopción; 

.... 
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1.1.1. La esterilidad de la pareja adoptante, o al menos 

de uno de ellos. 

lol,2. La indigencia del adoptado. 

En el primer caso, ocurrid con el patriarca Abraha�, cuya 

esposa Sara era estéril, y convino la pareja en que el pa 

triarca llevara a su lecho a Agar, esclava suya, para que 

procreara con ella y fue así como naci6 Ismael, que fue lue 

go adoptado por Abrahan. 

En el segundo caso tenemos el estatuto Romano de.adop�i6n; 

según éste cualquier ciudadano Romano caído en pobreza po 

día solicitar de un paterfamilias que lo adoptara; luego 

analizamos a grandes rasgos este estatuto. 

No se puede afirmar que .la adopci6n fuera un hecho aut6cto 

no de ·la raza o de un pueblo, como pretenden insinuarlo los 

J°u dí os , s i no más b i en q u. e se t r a t 6 de un hecho común que 

obedeci6 a las causas antes citadasº La instituci6n tuvo 

siempre gran importancia porque cualquiera de esas causas 

tuviéron repercusi6n social o política� en efecto, muchos 

casos se presentaron en la segunda antiguedad, en aquellos 

reinos en que el trono era hereditario, que el soberano te 

nía que adoptar a algún heredero .a causa de esterilidad,ac 

to en el cual se entrevé un alcance 
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La historia sí es conteste con la tradición de que la adop 

ci6n hasta nuestra época fue siempre plena, vale decir, que 

el adoptado quedaba totalmente desvinculado de su hogar na 

tivo para formar parte legalmente en su segundo hogar, cu 

yos privilegios eran anejos a la filiación adquirida por 

disposición legal. 

La adopción es �ues una figura moderna, con la cual no es 

tamos de acuerdo como oportunamente expondremos. 

La adopción no tuvo en ninguna época de la historia humana 

conexi-ón.alguna.-con -la esclavitud, lo que .n.o eq.u.i-vale a 

afirmar que no existiera ese fenómeno en una familia de es 

clavos. Pero no consta que la ley interviniera en esos ca 

sos habidos entre esclavos, aunqüe entre nosotros sí hubo 

ejemplos de esc)avos adoptados por familias esp�Holas, que 

muchas veces les .daban libertad. 

1.2. LA ADOPCION EN "ROMA 

En el der.eé:ho romano, la adop-ción determinaba el cambio en 

el status familiae, en senti�o de que el adoptado salía de 

una familia para entrar en la del adoptante; esta vincüla 

ción en la nueva fami.lia se presentaba con alcance distiri 

to segGn se tratara de adoptio o de ad rogatio, pero lo que 

se perse·guía era procurar un nuevo miemb-r-o-�a--la--f--a-mi_-1-t·a=:-:�.ctft 
1
,. :r_.-.,1,.- ... ---.��.:·:.�'_] �� �-� �: ':_., ,_ .. (t'L•- l.,

1_ ' .'•- • 
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adoptante. 

En el derecho romano arcaico y clásico las características 

de la adopci6n eran dos: Se producía una ruptura total de 

las relaciones entne el adoptado y su familia natural (fun 

ci6n desintegradora); y el adoptado recibía en su persona 

el nuevo parentesco de los_que lo habían adoptado (funci6n 

aDmentativa). 

El llamado estatuto de adopci6n fue aparejado a la idiosin 

c�acia especial de esa sociedad. Analicemos sus fases prin 

cipales: 

1.2.1. El· adoptado debía pertenecer a la misma categoría so 

cial del adoptante, así un ciudadano romano aunque fuera 

plebeyo (plebeyo era sin6nimo de ciudadano romano económi 

camente caído) no podía ser adoptado sino por otro ciudada 

no romanoo 

1º2.1.1. El adoptante debía obtener del censor (tesorero mu 

nicipal) un certificado en que constaba la cuantía d� sus 

bienes, con el fin de que el pretor conc�diera la licencia 

de adopción, vale decir que sólo podía adoptar quien tuvie 

se suficiente hacienda para responder de la vida económica 

del adoptado. 
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1.2.1.2. El adoptante s6lo podfa addptar un individuo de su 

mismo sexo. 

1.2.1.3. En la época del imperio se modific6 la adopci6n en 

el sentido de permitir la heterosexualidad. pero ·con la con 

dici6n de·que el adoptante debfa ser no menns de 30 aRos ma 

yor que el adoptado. 

1.2.1.4. La adopci6n era plena, y por ello el adoptado esta 

ba bajo la patria potestad del adoptante. 

1.2.2. La ad rogatio. Era precisamente la solicitud de adop 

ci6n que un ciudadano romano hacfa a un paterfamilias, la 

cual, sf era aceptada, comprendfa toda la familia del soli 

citante, excepto los agnatos� y los cognatos, (agnatos her 

manos y sobrinos del esposo; cognatos, hermanos y parientes 

de la esposa}. 

1.2.3. Caso especiál d� la clientela: Se denomina clientela 

en Roma a los plebeyos que solicttaban. del paterfamilias de 

las Domus la colocaci6n como trabajador permanente. ·No eran 

esclavos, sino libres, Sui Juris, no eran= adoptivos, ni re 

ci�f�n sueldo o salario sino que-a cambio de su-·tTabajo per 

manente se ·1e daba a �l y a su familia directa atenciones 

de m�nut�nci6n y sostenimient6. 
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El cristianismo promocionó la adopción por intereses religio 

�os a saber: las familias cristianas entre más adoptivos tu 

vieran,más contribufan a la expansión de .la nueva religión 

ya que nada impedfa la catequesis de los neófitos. Por otra 

parte, la Iglesia siguió las normas legales del Codex civi 

l i s º

En la Edad Media no se presentaron modificaciones sustanti 

vas, y como en muchos otros casos, se siguió el Codex civi 

lis en esta materia. 

En cuanto a Indoamérica la ·adopción desde un principio fue 

siempre pl�na, se repitió la h�storia del interés del cris 

tianismo en multiplicar las adopciones por las mismas razo 

nes que anotamos en:Roma. 



2. MARCO SOCIAL

2.1º NATURALEZA Y FINES DE LA ADOPCION 

23 

La adopción se encuentra reglamentada por el Código Civil, 

debido a una falsa concepción del fundamento y de los fines 

del hecho de adoptar, vale decir, d�:prohijar a una persona 

que por naturaleza o por sangre no es hijo. 

2.1.1. El Doctor Arturo Valencia nos comenta: 11Considerar 

que la paternidad· y la filiación son apenas un hecho bioló 

gico, o s�a, q�e es-Gnicamente la circunstancia de engen 

drar y ser engendri�o lo que crea el estado de padre e hijo 

constituye una concepción incompleta (y hasta un tanto ma 

terialista) de. los problemas jurfdicos de la paternidad y 

la filiación. El derecho y la biología no andan siempre de 

acuerdo ni es necesario que formen siimpre un todo indiso 

luble 112 •

2 VALENCIA ZEA, Arturo. Derecho de Familia, Edit. Temis, Bo
gotá Colombia. 1983, Pág 473. 
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Ciertamente, el hecho biol6gico se ha considerado com�. fuen 

te para establecer los conceptos de padre, madre e hijo; pe 

ro ese hecho, de amor de consideraci6n y respeto que existe 

entre padres e hijos, y que es_ lo que suministra un auténti 

co contenido espiritual y dinámico de los citados conceptos. 

Es verdad que el hombre ama a quien ha sido engendrado por 

él, en cuanto considera que lleva su propia sangre, y que 

la mujer ama a quien se ha gestado en su vientre; pero un 

análisis más penetrante nos pondrá de relieve que·los sen 

timientos de paternidad'y filiaci6n están integrados por 

dos clases de supuestos: el biol6gico y el sociol6�ico. 

El supuesto biol6gico tiene su raíz en la sangre y natural 

ment� en la creencia, un tanto irracional, de que la persa 

nalidad se prolonga y perpetúa en la de los hijos. Pero 

la personalidad humana es ante todo un ente cultural, es 

deci�,.un co·njunto arm6nico de ideas, de creencias, de sen 

timientos, aspiraciones, de concepciones frente a la vida, 

etc. Ese existir ��1t�ra1 o existi� sociol6gico no se en 

gendra biol6gicamente, sino que se adquiere mediante la edu 

caci6n. 

El verdadero padre o la verdadera madre son los que han 

ctiado, educado e infundido en sus hijos�una vida moral y 

sociol6gica, y no meramente quienes fueron causa biol6gica 



25 

de una escueta existencia orgánica. Un concepto profundo y

vital de la paterni_dad y de la filiaci6n se nutre más de 

contenidos espirituales que de contenidos mecánicos ·o sim 

plemente biol6gicos. 

Estd nos ensena que 16s vfncul0s de paternidad pueden acre 

centarse y cobrar vida aut6noma y plena entre personas que 

biol6gicamente no se encuentr.anentre sí en una relación de 

engendrantes y engendrados. Quien a otro toma como hijo, 

lo educa, le suministra un patrimonio cultural, jamás tole 
1 

rará que se destruya �se nexo de paternidad. En resumen, la 

paternidad y la filiación ·son ante �odo una cuestión afecti 

va (espiritual o sociológica), antes que una cuestión de 

sangre. 

Nuestro Código Civil, influído en gran parte por la tradi•: 

ci6n, creía que los conceptos de paternidad y de filiación 

si fundamentaban sólo en vfnculos de sangre, y que.al tole 

rar excepcionalmente la paternidad- adoptiva, esta debía imi 

tar lo más fielmente posible a la biológica. La máxima de 

los romanos: adoptio naturam imitatur, sirvió de guía a los 

legisladores del siglo pasado para redactar sus normas so 

bre adopción. 

2º1.1.1. Consecuencia del fundamento que se le daba a la 

adopci6n, eran los fines asignados a ella. La adopción de 
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bía imitar la paternidijd biológica y �ervirle de sustento. 

Efectivamente, en el primitivo derecho romano la adopción 

servfa para dar sucesor a quien no . lo había podido tener 

por sangre, el sucesor continuaba la personalidad del muer 

to, dentro de la cual se encontraba no s6lo el apelltdo y

el patrimonio, sino el culto doméstico. En esta forma se 

·::> r e te n d í a v i n c u l a r l a fa m i l i a II p o r l a h e r e n c i a a l o e te r n o 11 

Fue ese el principal _motivo que dió vida a la regla enun 

ciada de que sólo··podía adoptar quien carecía de sucesor 

de sangre. 

Con el correr de los tiempos se agregó a la finalidad ·.a·nte.-s

dicha esta ot�a de origen francés: la adopción proporciona 

un 11consuelo a los ancianos 11

• 

En síntesis, ·prevalecieron motivaciones rígidamente indivi 

dualtstas, que procuraban satisfacer intereses egoístas del 

adoptante: suministrarle sucesor. (consideración romana),dar 

le consuelo (consideración francesa). 

2.1.1.2.· En general, las ideas anteiiores, que dura�te si 

glas sirvieron para estructurar y resolver los problemas 

de adopción, hicieron crisis en el curso de este último 

cuarto de siglo. 

Por ello los nuevos estatutos de la 
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bre otras bases y persiguen otros fines. 

En primer lugar, los legisladores actuales interpretan en 

la adopci6n sus contenidos espirituales y morales; y desde 

este punto consideran que la adopci6n es una instituci6n 

en muchos aspectos independientes de la paternidad de san 

grey que puede fundarse en datos y realida�es propias sin 

ri�cesidad de imitar, como lo hacian los antiguos, la pater 

nidad de sangreº En segundo lugar, los fines de carácter in 

dividualista son reemplazados por fines de tipo social, te 

niendo en cuenta ante todo .los. intereses del adoptado, por 

un a par t-e , Y·, · por l a otra , l os i n ter es es de l a e o l e et i vi dad . 

La sociedad está interesada en que todo menor tenga un ho 

gar en donde pueda educarse y desarrollar su personalidad. 

No interesa distinguir para el bienestar social -si ese hogar 

es el de los padres de sangre o el del adoptante, pues lo 

importarite.es que el füenor tenga un hogar. 

El Doctor Artuno Valencia Zea nos comenta: 11 La infancia aban 

donáda es el peor azote que puede sufrir· una naci6nº Además 

es necesario procurar que quienes quieran dar a us persona 

l i dad un a fu n c i 6 n so c-i al , se l a p u e den dar ; y es a fu n c i 6 n

social· o ejecución de elementales deberes de humanidad ha 

cia el grupo social, bien puede 
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menores que carecen de. padres o que encuentran en estado de 

abandono 11 3•

2.2: INDOLE ·socIAL .DE LA ADOPCION 
· .... . 

-- •: 

Este fen6meno que contemplamos, es característicamen.te so 

cial y no natural, tiene dos índoles: se debe en parte a la 

estetilidad en la uni6n sexual y la indigencia de parte de 

la criatura adotapa. 

La valoraci6n social de la· mujer est�:circunscripta a la re 

producci6n, a la capacidad procreativa� La mujer es valora 

da por la posibilidad de concebir y de este modo valida la 

potencia del hombre que exhibe orgullosamente a la mujer en 

cinta. 

Un� pareja es una entidad, una estructura humana de mutua 

influencia, que posee \/ígencia por sí misma y no solamente 

en funci6n de los hijos. Cuando una pareja.llega al. matri 

rnonio con la madurez y el equilibrio necesario, esperan al 

hijo como una alternativa más dentro de sus vidas, la que 

han podido llenar de muchos objetivos en común. 

La esterilidad no es femenina, ni masculina, es esterilidad 

� UALENCIA ZEA, Arturo. Derecho de Familia, edit. Temis, .Bo 
gotá, Colombia. 1983, Pág 475. 
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de la prreja: la noción de pareja estéril cambia la manerD 

d e m i r a r l a s i t u_ a c i ó n d e l a · e s te r i l i d a d , a y u d a n do a_ d i s mi 

nuir la necesidad de encontrar · 1
1 el culpable", como la ten 

ciencia a focalizar la investigación solemante en uno de los 

miembros de la pareja. 

2._2.1. Casos de Esterilidad. "Es común que los conyuges ha 

gan una 11 ·alianza de esterilidad 11
, donde ambos sabotean cons 

cien�e _e �nconscientemente el diagnóstico de un tratamien 

to: aplazan los examenes, evitan las relaciones sexuales 

, en los días fertiles, la resisten�ia a hacer un tratamien 

to en serio puede también representar el miedo de "jugarse 

l a ú l tima carta 11 , y a q-u e sí es e trata mi en to no res u l ta es
. 4definitivo de que ya_ nada _má-s se puede hacer" 

La ansiedad y el conflict6 entre el deseo consciente de te 

ner un hijo, y el temor in·cosnciente a ·1a maternidad por el 

enfrentamiento con esas situa�jones culposas y problemáticas 

de la infancía, puede resultar en mecánismos psicosomáticos 

tales como la inhibición de la relación o el espasmo de trom 

Con i:a · ad o p c· i o n m_ u e h os temores i n c os ns c i entes ha c í a l a mate r 

nidad -pueden-quedar disminuidos por la experiencia gratifi_ 

4 VIDELA, Mirta y MALDONADO,
un hijo. Edit. Bedout, 

·H;··-rr;�i�/n;,/,��
--

- :�: ,�:' ,:;,;;:;·;�---'/f 
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cante de cuidar un niño, además el. intenso deseo de la pre 

sencia de un niño en nuestros brazos el cual. se va a adop 

tar, disminuye asf la ansi�dad y también la relaci6n psico 

somática bloque�dores d� la fecundaci6n. Eso �s uno de los 

motivo� por los cuales es relativamente coman que suceda· un 

embarazo después de una adopci6n, situaci6n deseada por tan 

to tiempo�· 

Cuando la esterilidad es un hecho ineludible, la pareja que 

da ante la dis�untiva de tener que optar entre tres caminos: 

la a�opci6n, la inseminaci6n artificial o la deci�i6n de se 

guir viviendo sin hijos. 

Tanto el embarazo como la esterilidad movilizan sent1i1mientos 

internos y variados, no solamente en la pareja sino también 
. . 

e� sus familianes·y amigos más cercano�. La madre de la mu 

jer estéril suele, de manera· inconsciente, culparse por la 

esterilidad de su hija. La hermana fértil: tiene miedo de la 

envidia de su. hermana estéril generando la necesidad de 

1

1colmarla o compensarla 11 mediante recompensa,· o actitudes 

de sometimiento a aquella. 

Es b a s t a n t e c o m a n - q u e l a m u j e r --e s t é r i l s i e n ta e n v i d i a d e 

las mujeres que usan anticonceptivos y mucho rencor de las 

que-desean-abortar. 

_. - .. ---n -��!,
. -''11 ! 

... . "-l 
. 

r 
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Cuando una pareja elige el camino de 1a adopci6n para vi 

vir un 11 embarazo emocional.u, que, en parte tiene·.algo seme 

jan_te a un embarazo bio16gico .• Lo·s padres se preguntan 11 c6 

ma v.a -a ser el. hijo? será sano y normal? estamos verdadera 

mente preparados para cutdad de un hijo? seremos buenos pa 

dres?. 

COMENTAMOS 

El hecho de tener la uni6n como finalidad la procreaci6n 
1 

1 

ter�ina'por lo general la pareja en una toal frustraci6n� y 

es asf como _la ley le dá una soluci6n- positiva a lo anterior 

mediante la figura de la adopci6n, a través de la cual una 

pareja puede tener un hijo y darle aparentemente todos los 

cuidados, amor, confianza, seguridad, comprensi6n y demás, 
. 

-

considerandolo realmente su hijo sin serlo biol6gicamente. 

Cuando haciamos menci6n anteriormente del término 11aparente 

men-te 11 , queriamos decir que no es ·verdad.que a un hijo por 
- ' 

adopción en ·1a mayorfa de los casos se le dé de la misma ma

nera to�oi estos elementos mencionados atrás que al hijo.de

sangre, y esto debido a que el he�ho de ser verdaderamente

un hijo carnal nuestro, es un acto natural muy grandioso

pues es fruto de las entrañas, y de s6lo por una-ficci6n le

gal se puede ·comparar con la paternidad o maternidad adqui

ridad por la adopci6n.
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En esta parte de nuestro comentario nos afianzamos en el 

hecho de ser más favorable :y brindarse más posibilidades, 

cuando se adopta a un bebe y no a un niño mayor, veamos 

porque: 

a) Cuando una criatura, de escasos días o meses de nacida,

llega por adopci6n a un hogar, siente a pesar de su corta 

ed�d, el calor de sus pad.res adoptantes. 

b) El niño crece, ·departe y disfruta todas las cosas mara
1 

vi llosas que 'están a -su alcance .en compañía de sus padres 

adoptivos, aferandose cada día más a ellos como su mayor 

sosten. 

c) El niño �s por ta�to ya, parte de esas costumbres, . hábi

tos, modales y manera de pensar propias de ese hogar al que 

lleg6 por adopci6n, habiéndose moldeado a imagen y semejan 

za de sus padres. Lo que no sucede con un niño mayor que se 

adopta por ejemplo.,: a los 10 años de edad, el cual ya pue 

de v�nir con resabios, complejos, y traumas adquiridos en 

las calles o en sus hogares nativos, los cuales van a entor 

pecer la buena intenci6n -que tengan los futuros padres a�op 

tantes. 

2.2.2. La pob�eza fuente del abandono infantil. La adopci6n 

es interpretada por el doctor Alvaro Gaviria como una 11 con 
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·fesi6n de la impotencia de una soci�dad que no es capaz de

garantizar la supervivencia de sus.asociados. De la misma

manera que la salud pílblica no es un probl.ema médico sino
. . 

de infraestructufa socia1 y econ6mica, la adopci6n y el trá

fico de menores florecen en uri medio que empuja a las ma

dres a abandonar a sus hijos. Hay que acabar entonces con
.

5la fuen_te del abandono 11

• 

El caso de la cónmiseraci6n humana es natural de suyo, aun 

que promovido por la filiación que establece la caridad o 

mutua :ayuda entre los seres humano; cuando aparece ·1a indi 

gencia o ·falta de medios de subsistencia, sur.ge :esa. conmi ';· 

seración para el menor afectado, .o para los padres que ca 

recen de medios para sostenerlos, sol.uci6n que ofrece la 

adopci6n de ese menor por parte de una familia pudiente que 

lo ,·acoge a su filiaci6n reconociéndole-el carácter y pri 

v1legios de hijos nacidos en su seno.· 

2.3. LA ADOPCION 

Existen dos formas legales de adopc-i·6n, la ·simple y la ·ple 

na. 

5vILLAR GAVlRIA�·Alvaro. Carta ·de Derecho Familia. Edit. Sec

ci6n de Divulgación del Instituto Colombiano d�_Bienes 
t a r ·Fa m i l i a r , B o g o t á C o l o m b i a • 1 9 8 5 P á g 1 5 • 
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Por adopci6n se entiende el prohijamiento reglimentado por 

la ley, que dá una persona a un menor. 

-Veamos algunos a partes de la ley 140 de 1960.

Esta b l e c í.a el ar tí cu l o 2 7 O __ q u e par.a adoptar se re q u i ere q u e 

el adoptante sea capaz .y, por lo menos, quince añbs mayor 

que el adoptivo. 

S e m o d i f i c 6 e l s i s t e m.a a n t e r i o r , a s í : 11 n o s e o p o n e a - l a a d o p 

ci6n el que el adbptante haya te�j�o, tenga o llegue a tener 

hijos legítimos, extramatrimoniales o adoptivos. 

La adopci6n debía · efectuarse mediante licencia judicial con 

conocimiento de causa, una vez obtenida la licencia, se de 

bía otorgar ante notario la escritura de adopción, que de 

bían firmar .el adoptante, el .. adoptado o la persona que hu 

biera dado autorización. Sin la escritura pablica la adop 

ción no;tenía efecto. Además; dicha escritura debía regis 

trarse. La l�y 5a de 1975 suprimió la escritura pQblica y

en su lugar se eiige i�ntencia judicial, lo cual es lógico 

ya que· la adopción no es un contrato. 

En las anter-ior.es leyes se-establecía .q·ue sólo se podía adop 

tar menores del mismo sexo del -adoptante, es decir un varan 

s ó l o p·o d í a -ad o p t·a r ·un n i ñ o y
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nuevas normas de adopción contenidas en la ley 5a de 1975 

.derogó esta exigencia del !artículo 273 del código civil que 

sólo lo permitía cuando_, se efectuaba� por ambos cónyuges. 

Para llevarse a cabo la adopción no se requiere que los adop 

tantes no tengan hijos, pues bien pudieran tenerlos y tam 

bién añadir uno más a su familia natural mediante la figura 

de la adopción. 

2.3.1. Del valor de la Adopciones hechas por escritura pú 

· blica. Antes de la vigencia de la ley 5a de 1975 las adop

- ciones se hacían mediante el otorgamiento de escritura pú

blica, precedidas de licencia judicial. Qué valor tiene an

te ,-a nueva_ley !tales adopciones? lo dijo claramente el ar

tículo 10 de la ley 5a de 1975: dichas adopciones valen

como adopciones simples, pero el adoptante o adopt�nte� pue

den pedir la conversión en adopción plena.

Como es riatural, en este caso no se tiene en cuenta la �dad 

del adoptivo. Sí al pedir la conversión de la adopción por 

escritura én adcipción plena el adoptivo no ha cumplido 18 

años, el proceso se adelanta ante los jueces de .menores; sí 

al prese�t�r la demanda es mayor de 18 años, el proceso de 

be adelantarse ante los juBces civiles de Circuito. 

·E·l artículo 276 del Código Civil
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adquieren adoptante:y adopthrn, los derechos y obligaciones 

de padre o madre e hijo legítimo, con las limitaciones a 

que se refieren los.artículos 284 y 285. El adoptivo l.levB 

rá co�o apellido el del adaptante-, salvo que el padre o la· 

madre hayan consentido la adopción simple y se convenga en 

que el adoptivo conserve su apell�do original al que podrá 

agregar el del adoptante 11

• 

2.3.2. Adopción simple. tonsiste en la aceptación legal de 

�n menor con 1os mismos privilegios que en �a familia adop 

tante ti�nen los demás hijos; el adoptado no pierde los ne 

xos con su familia natural; así que en esta �dopción el 

adoptado no pierde el apellido original, ni sus derechos he 

renciales en su hogar nativo. 

2.3.3. Adopción plena. En esta forma de adopción el adopti 

vo pierde sus _derechos herencia les, lo mismo que sus apelli 

dos correspondientes a la familia original, para adquirirlos 

en la familia adoptantei es decir se desvincula totalmente 

de su hogar de sangre� 

En el númer.o 2.3.2 subrrayamos la palabra leqal por_que este 

fenómeno es eminentemente jurídico, es decir no tiene exis 

tencia sino de�tro de la ley, esto es, sólo coexiste en 1os 

derechos ¿ivi1es que implica, dentro de un estatuto creado 

por -1 a : :¡ ey. 
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Artículo 277 del Código Civil. 11 Por la adopción simple el 

adoptivo continúa formando parte de su familia de s_angre, 

conservando en ella sus derechos y obligaciones. 

El artículo 279 establece: 11 la adopción plena establece re 

laciones de parentesco entre el adoptivo, el adoptante Y 

los parientes de san�re de éste. 

L a a d o p c i ó n s i m p l. e s ó lo es t a b l e c e p a re n t e s c o e n t. r e e 1 a d o p 

tante, el adoptivo y los hijos de éste 11

• 

Aunque para la adopción, en sus dos formas, según la norma 

contenida en el artículo 269 del código civil, solo se re 

quiere ser capaz, habe� cumplido 25 años, tener quince más 

que el adoptivo y encontrarse en condiciones físicas,· men 

tales y sociales hábil_es para suministrar hogar a un menor 

de 18 años •. También el -artículo 274·d,e·l código civil precep 

túa que la adopción requiere el consentimiento de los padres 

si uno de-ellos faltare será suficiente el consentimiento 

del otro y a falta de los padres será necesaria la autoriza 

ción del guardador. En su defecto, esta será dada··por el.�de 

fensor de menores y, en subsidio, por la institución de asis 

tencia social· �ebidamente. a�torizBda por el INSTITUTO tOLOM 

BIANO DE -BIENESTAR FAMILIAR en --d·onde se encuentra el· menor. 

Además sí el menor ·fuere puber será necesario su consenti 

miento-.-Sin embargo el Instituto---prefiere a los solicitan 
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te sin prole; no obstante que nuestro c6digo civil en su 

articulo 270 nos dice._que no se opone a la �dopci6n que los 

adoptantes hayan tenido, tengan o lleguen a tener hijos le 

gítimos, extramatrimoniales o adoptivos. 

La adopci6n ha cobrado una inusitada importancia en estos 

últimos años, hasta el punto que puede decirse que en ella· 

se ha efectuado una especie de renacimiento. Para demostrar 

lo nos. será .suficient� deti� que-la mayor parte de )o� paí 

ses del mundo han cambiado en el curso de estos últimos 

veintici·hco años sus viejas normas, a fin de darle un sen 

tido nuevo y hacerla útil Y eficaz. 

La esencia de la adopci6n consiste en el establecimiento 

de un vínculo de parentesco entre adoptante y adoptado, es 

te es el denominado parentesco civil, que el artículo 50 

del C6digo Civil define como el que resulta de la adopci6n, 

mediante la cual la ley estima que el adoptante, su mujer 

y el adoptivo se encuentran entre ·sí, respectivamente� en 

las relaciones de p�dre_,· di madre, de hijo. 

2.3.4. Motivos y antecedentes de la instituci6n de la adop 

c i ó n p l e n a • L a c o ex i s t e n c i .a d e d o.s f i l i a c i o n e s e n fa v o r d e 

los escándalos originó serios problemas y di6 lugar a-verda 

deros escáridalos judiciales ·y ext�ajudiciales en Francia, 

España y Colombia. 
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En muchos casos se realizaba la adopci6n de un menor aban 

donado por sus padres de sangre; los adoptantes lo educaban 

y le procuraban una. posición valiosa �n la sociedad. Era en 

tonces cuando solían aparecer los padres d� sangre para exi 

girle alimentos, y aún más, para exigirle sumas de dinero al 

adoptante con la condici6n. de mantener en secreto la verda 

dera filiaci6n del niño que habán abandonado veinte o trein 

ta años antes. 

Estos casos aberrantes e injustos motivaron a que muchas 
• 

1 

personas o matrimonios que deseaban adoptar se abstuvieran 

de hacerlo cuando existía la posibilidad cte·que algún día 

aparecieran los pretendidos padres de sangre reclamando el 

cumplimiento de obligaciones al hijo abandonado, cuando 

ellos incumplieron las suyas, o .sean las de criarlo y cui 

darlo. Por estas y otras circunstancias. los futuros adop 

tantes quieren separar en forma definitiva al adoptivo de 

su familia de origen, a fin de evitar intervenciones y chan 

tajes posteriores, además debe agregarse esta otra conside 

raci6n: si el adoptivo fue abandonado por sus padres de san 

gre, no es justo que conserven derecho a pedirl� alimeritos 

y heiedarlo� si a consecuencia de la adopci6n lleg6 a adqui 

rir una posición sobresaliente desde el punto de vista eco 

n6mico y cultural. No existen pri��ipios absolutos, cuando 

el c6digo civil en el artículo 251 dice que el hijo debe 

socorrer a sus padres en todas las circunstaricias de la vi 
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da, se está refiriendo a los casos normales, es decir, a 

aquellos en que los padres cumplieron las mfnimas obligacio 

nes de alimentarlo y e�ucat1o; pero los padres que abindona 

ron el hijo, rechazaron tambi§n los derechos a ser s�corri 

dos por el hijo. 

La primera legislaci6n que atemper6 la vieja regla de que 

el. adoptivo continüa formando parte de su familia de sangre 

fue la francesa- mediante sucesivas reformas introducidas a 

su legislaci6n, y al lado de ella �obrevivi6 la adopci6n. 

2.3.5. Competencia, requisitos. La demanda de adopci6n, d�. 

be contener la designac: i6n del :juez a quien se dirige, el 

nombre, edad. domicilio o residencia del menor que preten 

da �doptarse, asf como el nomb�e y domicilio de los padres 

·o del guardador, salvo que se trate de menores abandonados;

los hechos y motivaciones que sirven de fundamento a las pe

ticiones del adoptante; los fundamentos de derecho y la pe

tici6n de las pruebas que se pretendan hacer valer (ley 5a

de 1.975, art.3).

Son competentes para conocer de los procesos de adopci6n los 

jue�es de menores del domicilio o residencia d�l adoptable, 

con intervención forzosa del defensor de menores. 

L� adopción de mayores de 18 aAos 
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cióh.del artículo 272, será de competencia de los jueces ci 

viles de circuito. Con la demanda de adopción debe acompañar 

se: 

2.3 º 5.1. La·prueba de la edad de los adoptantes y del adopta 

ble. 

2.3.5.2. La prueba del matrimonio, cuando-marido y mujer adop 

ten· conj�ntamente. 

2.3.5.3. La declaración de abandono decretada por el juez de 

menores in los casos del artículo 283. 

2.3.5.4. Certificación en donde conste que está vigente la 

licencia de funcionamiento de la institución donde se encuen 

tre albergado el menor, expedida por el Instituto Colombiano 

de Bienestar Familiar. 

2.3.5.5. Prueba de las condiciones físicas, me�tales y socia 

les de �ue trata el artículo 269 del Código Civil. 

2.3.5.6. Las demás pruebas que se estimen conducentes (ley 

5a de 1975), artículo 4). 

2.3.6. Valor de la sentencia de adopción. Dentro del esp,ri 

tu y texto de la nue�a ley, toda 
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judicial. 

Tanto el c6digo civil como la· reforma que se le introdujo 

por la ley 140 de 1960, conslderaron·que la adopci6n se fun 

damentaba en un contrato que se celebraba entre adoptantes Y

adoptivos. Por esta circunstancia se exigía escritura públi 

ca , l a .. q u e d e.b í a es ta r -p rece d i da de l i _ce n c i a j u d i c i a l , e s ta 

licencia no tenía otro si�o controlar l.a legalidad. de la adop 

ci6n, o sea, examinar sí entre los sujetos existía la djfe 

rencia de 15 afias y demás re��isitos. Y t�nque el juez pudie 

ra controlar la conveniencia e inconveniencia de 1a·adopci6n, 

en todo caso lo que constituía la adopción era la escritura 

pública, no la licencia judicial. Bien podía el adoptante ob 

tener dicha licencia y lu�go arrepentirse de la adopción, lo 

que podía hacer, para lo cual le era suficiente abstenerse 

de otorgar la escritura públi�a-. 

La nueva ley, partiendo de la base de que la adopci6n tiene 

p o r o b_j e t o e s e n c i a l c re a r u n e s t � d o c i v i l , s u p r i mi 6 e l re q u i 

sito de la escritura pública y se elevó en forma considera' 

ble el valor de la intervención del juez. Ante todo, el re 

quisito. de una mera autorizaci6n judicial fue elevado a, sen 

.ten c i a .j u d i c i a l con s t i t u t i va d e u n n u e v o es t ad o c i v i l ; p o r 

ese motivo se exigi6 que la sentencia debe estar precedida 

de una: demanda .en .fo.rma -Y----de un- -pr-oceso � -A -di-cha sentencia 

judicial debe darse- la publicidad 



miento de todos los estados civiles, o sea, inscribirse 

las actas de matrimonio, defunciones, reconocimiento volun 

tario o judicial de hijos extramatrimoniale�, etc, En sfn 

tesis: la sentencia judicial tiene día el valor de acta de 

adopción_º 

El Doctor Arturo Valencia Zea comenta: 11la sentencia que de 

creta la adnpción deberá contener todos los datos que con 

tiene un acta de nacimiento, con la diferencia de que en la 

adopción plena el acta reemplaza el acta de nacimiento, y, 

en cambio en la adopción simple no la reemplaza. Lo que ln 

•dica que en la adopción plena el adoptivo tiene un acta de

nacimiento: la sentencia judicial debidamente inscrita en

el registro civil; en .la adopción simple habrá dos adtas de

nacimiento: la que indica quienes son·;1 los padres de sangre,

y la sentencia que seAala quienes son los padres adoptan

tes 11 6•

6 VALENCIA ZEA Arturo. Derecho de Familia. Edit. Temis, Bo

gotá Colombia. 1983, Pág 488. 



3. MARCO LEGAL
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ARTICULO 269 del Código Civil: 11 Podrá adoptar quien siendo 

capaz, h�ya cumplido 25 años, tenga 15 más que el adoptivo 

y se encuentra en ccondiciones - fisicas, mentales y socia 

·. · 1 es h á b i l es p ar a s u mi n i s t r a r h o g a r a un �en o r de 18 a ñ os 11 • 

E l d o c t o r M a r c o G e r a r d o M o n r o y Ca b r a c o m e il t a : 11 L a l e y 5 a ·.1 n o 

define la adopción. El requisito de ser quince años mayor 

que el adoptivo, s� explica por la semejanza con la -filia 

,ción biológica 117 • 

Nos trae su comentario el Doctor Arturo Valencia Zea: 11se 

exige qu� el adoptante sea quince años mayor que el adopta 

do, pues la posición.de �adres implica una mayor experien 

cia y un grado de capacidad mental suficiente para orientar 

y dirigir la educación y el establecimiento del adoptado. 

7 MONROY CABRA, Marco Gerardo. Derecho de Familia. Edit. Ju
rídicas Wilches, Bogotá. Colombia 1982, Pág 88 
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Toda persona capaz y mayor de 25 afias puede adop.tar sin dis 

tinciones de estado o posición; pueden adoptar las mujeres, 

los sacerdotes, los solteros,. los casados, los impotentes. 

No establece la ley lfmites a la edad -máxima del adoptante. 

Puede adoptar un matrimonio en que los cónyuges superen·.1� 

ed�d de 70 años. _Sin embargo en el relato final del primer 

Seminario Nacional sobre adopción realizado en Bogotá en Ma 

yo de 1973, se propone fijarse como edad máxima par� adop: 
. . 8tar 55 años 11 

El requisito más importante que se exige en el adoptante es 

el de que pueda suministrar hogar a un menor de 18 años de 

· ed�d, para lo cual d�be encontrarse en buenas condiciones
� 

. 

mentales, ffsicas y sociales.

En cuanto a la primera condición, se exige que el adoptante 

no sólo no sea un enfermo mental, sino especra·lmente, que 

no padezca ee trastornos síquicos o alteraciones que lo ha 

gan inepto para cumplir correctamente_ sus obli�aciones de 

adoptante. Las personas inestables ·emocionalment�, los neu 

róticos, etc, son malos candidatos para;_la adopción. 

8 VALENCIA ZEA, Arturo. Derecho de Familia. Edit. Temis, Bo
gotá Colombia 1983, ,Pág 478.
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Las condicion�s físicas se refieren a la integridad orgáni 

ca del adoptante, por tanto no es aconsejable dar niños en 

adopci6n a los ciegos, sord6�udos� etc. P�ro este requisi 

to no debe exagerarse, los mancos o aquellos a quienes fal 

te un organo no ·esencial pueden ser adoptantes. 

Las condiciones sociales se refieren a la conducta del adop 

tante, al medio en que viv.e, a s_us relaciones sociales, por 

lo tanto, debe negarse la _adopci6n- a quien ha sido condena 

do en más de una ocasi6n por riñas, por hurto u otros deli 

tos; igualment� a qóien ha incumplido en forma habitual sus 

_obligaciones familiares. 

No exige la ley especiales condiciones econ6micas, pero sí 

la posibilidad de suministrar hogar al menor abandonado. 

COMENTAMOS 

En este artículo acabamos de ver, con gran sorpresa, que la 

ley no se preocupa por el estado económico de los adoptantes 

siendo asf que una de las finalidades de la adopci6n es ase 

gurar 1·a· estabilidad económica del adoptivo, por lo que lla 

ma la atenci6n que la norma no r�vise la declar�ción de ren 

tas y patrimonio económico del adoptante para serciorars� 

de sf tiene capacidad económica para llenar su cometido y

esta deficiencia es más notable en el caso d� los adoptan 
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tes extranjeros, pues está bajo la responsabilidad del Es 

t�do la tutela de1 menor, tanto en lo moral como en lo pa 

trimonial, agra�ándose ial responsabilidad si el niño que 

dare·abandonado en tierra extraña. 

Es verdad que en el artículo 269 no se exige específicamen 

te condici6n econ6mica, es de�ir no es concreto al no men 

cion�r dicho factor; pero si escudriñamos un poco en la for 

ma de proceder del Instituto Colombiano de Bienestan fami 

liar, nos damos cuenta cbmo dicha instituci6n al analizar 

las condiciones de tipo social abarca en el fondo también 

�1 elemento ecoh6mico, el cual es investigado por la sec 

ci6n técnica del Instituto Eolombiano de Bienestar Familiar 

en su informe. 

Si estudiamos las condiciones sociales del adoptante o adop 

tantes encontramos que ellos deben criar al adoptivo, para 

lo cual debeh estar en un medio social apto para ello, tam 

b i é n s u m i n i s t r a r l a e d u c-a c i 6 n p ro p i a · de 1 h o g a r ; a d e más d e 

ben disponer de medios suficientes para completar la educa 

¿;6n y l� f6rmaci6n intelectual del hijo adoptivo, lo cual· 

Qnicamente se logra con una posiciªn econ6mica solvente. 

Por lo tanto, en este aspecto el juez debe tomar mucha ini 
:··1--

. 

ciativa, exigiendo prueoas las cuales se encuentran en lás 

fichas que contienen el estudio �acial familiar elaborado 

por el .servicio técnico del Instituto 
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tar Familiar. 

Artículo 277 del•Código Civil: 11por.la adopción sri,mple·el 

adoptivo continua formando parte de.su familia de sangre, 
. . .  

conservando en ella sus derechos y obligaciones". 

Comentario del Doctor Arturo Valencia Zea: 11 conforme a es 

ta concepción, el adoptivo tiene siempre dos padres: el 

adoptante y el de sangre. 

Sí no sale de su familia de sangre, tampoco entra totalmen 

te �e�tro de la familia �e los adoptantes, pues así lo es 

tablece el 2o párrafo del artículo 279 del Código Civil 119 •

Comenta el' Doctor Marco Gerardo Monroy C�bra; 11esta duali 

dad de ad o p c 1 o ne s no es con ven i ente · y ta 1 :ve ·z : · h·.u b i era.: si do me 

jor establecer únicamente· la adopción plena. 

En efecto-� en la adopción simple hay variedad de regímenes 

familia�es: coexi�te sobre el adoptivo la patria potestad 

de sus padres de sangre con la de los adoptivos, unos y 

otros pueden exigirle .alimentos en los casos de ley, lo 

9-VALENCIA ZEA, Arturo. Derecho de Familia. 'Edit. Temis, Bo

gotá Colombia 1 9 83, pág 489 . 
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Este artículo trata de la adopción simple y la explica: no 

encontramos razón alg�na de crític� a esa explicaci6n; pero 

sí nos de�lar�mos en contra de su existencia, es decir no 

·1e hallamos raz6n alguna a esta adopción simple, por las

siguientes razones: la conservación de los derechos natura
. . 

les pertenecientes a su primera filiaci6n, trae consigo dos

consecuencias psicológicas que conllevan futuras situacio

n e s d e d e s a r m o n í a e n e l h o g a r1 q u e s o n :

a) Los afectos filiales del adoptivo en la mayoría de los

casbs se reparten, lo que en el c�mpo sentimental equivale

a un.debilitamiento, según aquella frase, antigua: 11nadie

pUede-servir a dos·señores 11
• 

b) El adoptivo se situa en mejor condición patrimonial que

sus hermanos en el segundo hogar:, pues mientras en éste to

dos heredan igualmente·, el adoptivo·. hereda además en su ho
.. 

gar de origen; situacion. que conocida más tarde conel co

rrer de los años acarrea entre estos hermanos sentimientos

lO MONROY CABRA, Gerardo. Derecho de Familia, Librería Jurí
dicas Wilches, Bogotá Colombia 1982. Pág 90.
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de disgusto, siendo a menudo ocasiones d� disenciones. 

�) En el hogar de origen los hermanos, por seguir conservan 

do nexos de familia con el hermano suyo adoptad6 �n otro ho 

gar, ven en éste un privilegio que ellos no tuvieron, lo 

que es causal de envidia. 

Es verdad gue la- filiación adoptiva, no es una institución 

n a t 11 r a l s i n o l e g a l p o r c a u s a l e s y a d e c l a r a d a s e n es t e t r a b a · 

jo, adolesce necesariamente de las imperfecciones ati�en 

tes a todo artificio humano, lo que no es posible evitar, 

pero sí al �en9s di�minuir en sus consecu�ncias; por ello 

más adelante propon�remos la solución que nos parece más 

efectiva. 
--. . 

;·_: 

Artículo 20 - Ley 7 de 1.979.

11 El Instituto -Colombiano de Bienestar Familiar tendrá por 

objeta forta 1 ecer la familia y proteger al menor de edad 11
• 

La 11famil.ia 11 es definida por el diccionario de la Real Aca. 

de m i a : '11 como e l c o n j u n t o d e a s c e n d i e n t e s , de s c e n d i e n t e s y

c o l ate r 9_-l es de un l i na je 11 • En un sen ti do r:-es tri n g i do es e m 

pleada la palabra familia �n el artículo 16 de la Declara 

ción-d� los Derechos del Hombre de la ONU (1.948); 1

1 la fa 

milia es el elemento natural y fundamental de la sociedad 
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y tiene dé�echo a la protecci6n de la sociedad y del Esta 

do 11• 

En un sentido restringido decimos que la familia es la agru 

paci6n de personas formada por el padre, la madre y los hi 

jos que viven en co�un�dad doméstica. 

Se señala como funciones principales que debe realizar la 

familia: la satisfacci6n de las necesidades sicol6gicas y 

sexuales de los seres humanos, la trasmisión de la vida 
1 

�! 

(función reproductiva). y la crianza y primera educac.i6n de 

los hijos. 

Puede considerarse la familia como una institución? Depende 

del sentido que demos a esta palabra, sí nos referimos a 

los organismos u organizaciones del Estado o de la sociedad 

no existe inconveniente en �trmar que la familia en un sen 

tido objetivo es uha instituci6n que debe realizar unas fun 

cienes especiales: la trasmisi6n de la ·vida y la cultura. 

3.1. LA FAMILIA IMPLICA LA CONSTITUCÍON DE UNA COMUNIDAD 

DOMESTICA 

Marido y mujer deben v�vir baj-0 un mismo techo. Así �e far 

ma la comunidad dom�stica u hogar que no es otra cosa que 

el cumplimiento de los fine�. que debe 
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�sto es, comunidad corporal y espiritual de marido y mujer. 

El hogar se_ amplía con los hijos comunes del hombre y la mu 

jer,.los cuales deben ser criados y educados por los padres; 

y se reduce cuando 1os hijos forman un -nuevo hogar, general 

mente por .matrimonio, .y no siempre por el hecho de cumplir 

lá·mayor edad • 

. La comunidad domést_,ica dá ori·g'en a -una- comunidad de orden 

económico -que se denomina- sociedad conyugal. Es difí_cil con 

cebir la formació���e un hogar o comunidad doméstica en que 

exista una total comprensión y vinculación. de vidas, sin· 

que halla comuni�ad de bienes, especialmente de aquellos 

que son f�uto de trabajo e industria de los cónyuges. 

COMENTAMOS-

Este artículo sólo se cun:iple parcialmente, porque si bie-n 

es cierto que el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, 

se dedida a los problemas de la _niAez desamparada, es decir 

presta toda su atención e interés para darle hogar a un ni 

Ao por medio de_la ádopcióri, enfrascandose en ella solam�n 

te, sin deten�rse .a pensar en un instante cuan importante 

e indispensable es la integración y fortalecimiento de la 

fa mi l i a , ha c i endose · l os -so rd"o s ante cual q ui·e r l amento , que j 

ja o comunicación que muchas mujeres hacen ante él, manifes 

tandose el trato 1nhumano de los cuales son victimas por 
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parte de su parej�. 

Los miembros de una familia, como unidad espir{tual y corpo· 

ral han de guardarse el uno _para el otrb, el debido respeto 

y ayuda mutua propia de todo hogar ejemplar. 

Ante esta situaci6n en el trascurso de nuestro -tr�bajo de 

_ investigaci6n daremos algunas soluciones. 

Los ultrajes y el trato cruel. Los ultrajes son injurias 

que un c6nyuge ·infiere al otno, y pueden ser de palabra o� 

de hecho. En general todo ultraje·o injuria de uno de los 

c6nyuges hacfa-el otro implica violac·i6n de los deberes mu 

tuos de respeto t afecto. Los cónyuges están obligados a 

amarse, respetarse y comprenderse. Dentro de tal amor, res 

peto-y comprensión cada cual debe permitir al otro el desa 

rrollo"de su personalidad, la práctica de sus creencias-y 

sentimientos que son normales dentro de una concepción éti 

ca y corriente d� la vida so�ial. 

El trato cruel es la condücta desconsiderada hacfa el otro 

c6nyuge; los maltratamientos de obra son igualmente ataques 

o injurias, pero provenientes de _acciones materiales: los

golpes,las lesiones personales, etc. 

La jurisprutj�nciá Francesa viene considerando como �ltraje 
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o injuria grave la enfermedad venérea padecida por el mari

do, y la conducta desarreglada de éste. 

Según la jurisprudencia Alemana, es ataque o injuria la vi 

gilancia .infundada de uno de los cónyuges por -el otro, las 

denun�ias infundadas, el revelar inti�idadés de la vida con 

yugal, el trato. sexual .d�sconsideradp. 
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ARTICULO 269 del C6digo t�vil: hetho ya un comenta!io del 

esta d,o eco n 6 mi c o de l os q. d b p tan tes y de l a re l a c i 6 n q u e ex i s 

te seg0n el Institutó Colomhi�no de Bienestar Familiar, en 

tre la condici6n social y la econ6mica; propondremos al fi 

.nal la insertación del "factor econ6mico 11 en el artículo. 

Ai�ICULO 271 del C6digo Civil: este artículo establece por 

omisi6n diferencia entre adopci6n simple y adopci6n plena. 

El origen de esta clasificación no es clara eh el derecho 

romano, en dorrde la adopción fue siemp�e plena. 

Pare�e que la ado�ci6n sirnpl� tLlVO su prigen en la edad Me 

dia, en donde los des�rdenes de l�s nobles producían gran 

cantidad de hijd� extramátrimoniales, los que en caso de 

esterilidad de la propia esposa� y con cons�ntimiento de 

ella disimulaba el hombre su pecado con el fen6meno de la 

-adopci6n; _paia asegurar l� dinastía de un título, (imitan

do el caso bíblico de Abrahan y Sara). Parece �ue fue aquí

en donde la adopci�n simple tuvo su principal aplica
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ci6n, pues a este adoptivo no le daban todos los_ privilegios 

del tftulo sino s6lo una parte; reservado en su totalidad 

Gnicamente a los legltimos p

Nosotros estamos de acuerdo con el Doctor Marco Monroy Cabra 

en cuanto a la adopción simple, y por ello razones _ya expues 

tas en el marco le�al; eh las conclusiones presentaremos la 

derogacióh de todo el articulo 277 del código civil. 

En Colombia la ley 45 de 1936 derog6 algunas normas no favo 
1 

rables para los hijos eitramatrimoniales, al igual que otor 

g6 importantes derechos a estos. En ptimer tér�ino estable· 

ci6� que todo hijo concebido al margen del matrimonio tenia 

los mismos derechos que los hijos legitimds con ciertas res 

tricciones. En segundo lugar, se permitió que el hijo extra 

matrimonial pudiera investigar jud�cialmente su paternidad. 

En tercer lugar, se le llamo a heredar en concurrencia con 

los hijos legitimosi p�ro se le asignaba una cuota heredita 

ria equivalente a_ la mitad de la que correspondia a un hijo 

legítimo. En cuarto lugar, las obligaciones de cuidado per 

sonal (a1imentaci6n, educación, etc) de 1os padres legíti 

mos sobre sus hijos legftimos fueron extendidos a los hijos 

extiam�trimoniales.,IguaJmente el ejercicio de la potestad 

parental sobre los hijos legftimos se extendió en el mismo 

grado a los hijos extramatrimoniales. 



57 

c�menta el .Doctor Arturo Valencia Zea: 11sin embargo, subsis 

tían algunas acentuadas desigualdades, fuera de la enuncia 

da del_ derecho. a heredar, la principal de las cuales consis 

tía en que el hijo extramatrimonial no entraba dentro de la 

familia de sangre del padre o madre. Por ese motivo el nie 

to extramatrimonial en ningQn caso podja heredar al abuelo; 

tampoco podían heredar los sobrinos naturales a.su ·respecti 

va tía o tío 1111 • 

La reciente ley 29 de 1982 eliminó las enunciadas desigual 

dades entre derechos de hijos legítimos y extramatrimonia 

les al estatuir que el hijo extramatrimonial hereda la mis 

ma cuota que el legítimo y, especialmente, entra de lleno 

dentro de la familia de sarigre del padre o la .. madre, moti 

vo por el cual hoy dfa pueden heredar los nietos y los so 

brinos extramatrimonial�s. 
. __ .. : .. : -

A partir de la ley 45 de 1936 se denominó legítimo a los 

hijos. concebidos dentro del matrimonio de sus padres, y na 

turales a los concebidos fuera del matrimonio. La expresión 

hijo� .naturales fue criticada, pues daba a entender que se 

opone a la de hijos artificiales. Por ese motivo el decre 

ll· VALENCIA ZEA, Arturo. Derecho de Familia, Edit. Temis. 
Bogotá Colombia, _1983 •. Pág 12 
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to ley 2820 de 1974 cambi6 dicha expresi6n por la de los hi 

. _j os extra m a t r i m o_ n i a l es • Al i n t ro d u c i r l a ex p res i 6 n ." h i j os 

e x t rama t r i m o n i a l e s II e s n e c e s a r i o c a m b i a r l a d e n o m·i n a da f i . 

liaci6n natural por la de filiaci6n extramatrimonial y la 

de familia natural por la de familia extramatrimonial como 

lo hemos venido haciendo. 

ARTICULO 20 Ley 7 de 1979. ·Este articulo oportunamente pre 

sentado fue comentado, y observamos la importancia que re 

viste �ste, por el·_hecho de tener como uno de sus objetivos 
1 

el fortalecimiento �e la familia, aunque analizamós que tal 

obj�t1vo no se cumple i cabalidad. 



CONCLUSIONES 

ARTICULO 269 del C6digo Civil: -debe incluirse en el artfcu 

lo 269 del c6digo civil, el análisis de las c6ndiciones eco 

n6micas,pues su texto s6lo se refiere a exigencias ment6les, 

ffsicas y sotial�s,.de�emos tener· en cuenta .que para poder 

·cumplir a cabalidad lós fines, los padres adoptantes deben

poseer u�a·solvente posici6n econ6mica para asi costear los

estudios del hijo adoptivo.

NUEVAS NORMAS PARA�LA PROTECCION DE LA ADOPCION 

La ley debe crear ottas normas para la protecci6n de la adop 

ci6n, en lo referente a la supervigilancia del funcionamien 

to de la adopci6n en l.os hogares, por medio de visitas de 

trabajadoras sociales\a_ las familias donde se ha llevado a 

cabo ésta, durante un tiempo prudencial después de haberse 

hecho o efectúado la adopción convenciendose si en .realidad 

aquella familia a la cual se le dió en adopción un menor, sJ

gue siendo l.a misma que reuni6 en un momento dado todas las 

condiciones exigidas para obtener la adopci6n: es decir que 

el hogar llene y cumpla 1�� exigencias o requisitos antes y 
r::-����...:.:..:..::_:-:.-·-:--_--:--- -��-;r
\\- r.·,,n-n-;:-,~-ir�,,;· -· 1 ··, -, ··'''.',''� ·,¡ 
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después de ésta. 

Por eso la necesidad de establecer un sistema de supervigi 

lancia, a todos estos hogares en donde se ha llevado a ca 

bo, cada una de las correspondientes adopciones.· 

El objetivo perseguido sólo-se logra o consigu� mediante un 

grupo organizado de Trabajadoras Sociales del Instituto Co 

lombiano de .Bienestar Familiar, y el tiempo Rrudencial des 

pués de la· adopción puede ser de un año (1), con visitas pe 

riódicas cada 30 dfas. Este grupo de Trabajadoras Sociales 

hará las respectivas visitas y oportunamente dará su infor 

me ante la institución. 

ARTICULO 277 del Código Civil: comentado éste artf¿ulo, de 

donde hemos deducido que debe ser ·derogado, porque no es 

aceptable la dualidad de hogares, i-añadimos ahora que tam 

poco es aceptable una dualidad de familia en el mismo lado, 

y nos explicamos; 

En dos·hermanos hay una dualidad pero no de familia,· excep 

to en el caso de hermanos con padre o madre distintos y es 

precisamente a esta clase de hermanos a quienes se les~.�bren 

las puertas de la adop--ción para unificar su tronco familiar. 

Se nos dirá qu� deiogando este articulo del código civil en 



mención, se atenta contra el orden natural, y respondemos: 

La adopción e� s1 misma no es· un hecho natural, sino una 

ficción legal producto de ne�esidades sociales;/de modo que 

al derogar la norma existente también atentamos -contra la· 

naturaleza del nacimiento, pero mejorando las condiciones 

_d_e las _a_d.opciones porque la simple crea además atentado con 

tra la naturalez'a de que _se nos _ acusa, �una_dualida.d. tanto 

de efecto, como de condiciones económicas y de familiaa, lo 

cual no :acep.tamos, -bu-scando la unici-dad:-que es de d�recho 

:natú-t_á_l Y de mayor conveniencia. social. 

Insistimos pues en la derogación de·este artículo, y con 

ello en la aceptación integral de la adopción plena. 

EFECTOS ESPECIALES DE LA . ADOPCION SIMPLE 

1) El adoptivo en form� �imple conti�Ga formando parte de

su familia de sa�gre, conserv�ndo en ella sus ·derechos y 

obligaciones, de donde se deduce que sus padres de sangre 

y demás parientes siguen teniendo esa calid�d ¡produciendo 

los respectivos efectos. 

2) El. adoptivo en forma simple sólo e:tablece relaciones de

-�arentesco con l-0s adoptantes, y·éstos con el adoptivo y

los respectivos hijo� de éste.



3) En la adopci6n simple el adoptivo hereda como hijo legí

timo. 

4) El adoptivo llevará como apellido el del adoptante, sal

vo que el padre o la madre de sangre hayan.consentido la 

adopción simple y se convenga-en que el adoptivo conserve 

su apellido original, al que··podrá agregar ·el del adoptan

te. 

5) Los adoptantes, en la adopción simple, heredan al adop

· tivo, pero como no se han roto los vínculos de sangre, con

c u r re n c o. n · l o s p a d r ·es d e · s a n g re , e n t re q u i e n es s e re p a r t e n

la herencia por partes iguales.·A falta de padres de san

· gre, los adoptantes recogerán la herencia.

Por último, los adoptantes son legítimarios del adopt1vo. 

ARTICULO 20 Ley de 1979º 

Hemos criticado el hecho de que el Instituto Colombiano de 

Biene.star Fam·1lia.r, te·niendo como objeto también la integra 

ción y fortalecimiento de la familia, la haya dejado casi 

a un lado, ocupandose más que todo de la protección del me 

nor. 

Veamos porque es tan/importante este fortalecimiento de la 



familia: 

Un niño que por lo general o"iga y vea, que su padre le dá 

malos �ratos tanto ffsicos como morales a su madre incurre 

sin querer!lo -en ese mismo problem-a.-· de sus pa-dr-es� siendo 

victima a veces �e tr�umas psicol6gicos que ha medida que· 

· p a s-a e l t i e m p o s e · v u e l v e n m á s g r a v e s ; y d e q u e m a n e r a e n l a 

mujer o madre que va en busca de ayuda o apoyo al Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar, y cuenta sus problemas an_ 

te este, para salirle más tarde diciendo que mejor vaya a 

un a c o mi s ar fa , i ns pe c c i ó n par a q u e l e res: u e l van es tos ; ne g a n 

dale el apoyo que es el .que necesita en ese momento. 

Podrfa crearse una oficina en el Instituto Colombiano de Bie 

nestar Familiar que se llame 11 MUJER 11

, ·  1a cual estarfa encar 

gada Onic� y exclusivamente de-este is�ecto; dandole a las 

mujeres o madres un total apoyo y asistencia para que no se 

vuelvan ino�erantes ante el trato inhumano dado por su pare 

j a. 

Esta of·icina anal izará particularmente cada .u.no de los pro 

blemas trafdos ante ella, buscando la manera más efectiva 

de dar prqnta solución a §stos. 
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